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CONTEXTO JURÍDICO-POLÍTICO 

DE LAS PLATAFORMAS 

ELECTORALES POLÍTICAS EN 

EL ESTADO DE 
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A. Marco jurídico de las plataformas electorales para la elección de 

Ayuntamientos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 

41 que los partidos políticos son entidades de interés público, que tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de 

paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de representación 

política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

De la definición constitucional anterior, queda evidenciado el carácter estrictamente 

ciudadano de los partidos políticos y, por ende, que es la población sujeto y fin de 

su actividad política. La Ley General de Partidos Políticos establece como obligación 

presentar una plataforma electoral para cada elección en la que participen, 

sustentada en la declaración de principios y programa de acción de cada uno. 

En el mismo sentido, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

en su artículo 236, refiere la obligación de registrar ante los órganos electorales la 

plataforma electoral para cada proceso; misma que será difundida por las 

candidaturas correspondientes, pues toda propaganda electoral y las actividades de 

campaña deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado 

de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 

básicos y, particularmente, en la plataforma electoral registrada, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 242 de dicha ley. 

En alineación con la Constitución Federal y la Ley General citada, el artículo 141 del 

Código Electoral del Estado De Aguascalientes establece la obligación de registrar 

la plataforma electoral que sostendrán los candidatos a lo largo de las campañas. 

Para el registro, se debe acreditar que la plataforma de mérito haya sido aprobada 

en términos de lo dispuesto en los estatutos generales de los partidos políticos. 

Según el artículo 142 del Código Electoral local, las plataformas electorales pueden 

ser de dos tipos: política o legislativa, la primera es presentada para la elección en 

la que se renueve la gubernatura del estado y los Ayuntamientos; mientras que la 

segunda, se presenta para la elección de diputaciones locales. En cada una, 

además, se deben respetar, promover, y garantizar, los derechos fundamentales y 

las prerrogativas de los ciudadanos consagradas en la Constitución. 

Los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, en concordancia con el marco 

general y local electoral, ordenan la conformación de las plataformas electorales, 

siendo que, para el caso que nos ocupa, le corresponde al Consejo Estatal y a las 

Asambleas Municipales, en su respectiva competencia, la aprobación de las 

plataformas del partido de cara a cada proceso electoral, misma que deberá 

contener, ente otros tópicos, planes y acciones para prevenir, atender y erradicar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 



 

También, dispone que las plataformas políticas deben generarse previa consulta a 

la militancia, lo cual se realizará a través de los órganos municipales, con lo que se 

garantizará el principio democrático en la construcción de la oferta político electoral 

que se someterá al voto de la ciudadanía. 

Las y los candidatos de Acción Nacional, según el artículo 128 de nuestros 

Estatutos, deberán promover lo que se postule en las plataformas electorales que 

les correspondan durante la etapa de campañas electorales, sin excepción alguna. 

Y, en congruencia, las y los funcionarios públicos postulados por nuestro partido 

deberán desempeñar sus cargos respetando los Principios de Doctrina, las propias 

plataformas electorales y los programas del partido, pues es la única forma de 

honrar el mandado que la ciudadanía y la militancia les confiera. 

El mismo artículo señala, en su numeral 3 que, los gobiernos emanados de 

candidaturas postuladas por el Partido deben distinguirse por el cumplimiento de la 

Plataforma Electoral registrada para la elección correspondiente.  De las 

disposiciones legales citadas en este apartado se puede concluir que, las 

Plataformas Electorales, deben ser un ejercicio democrático en el que la ciudadanía 

y la militancia cobren un papel relevante en su construcción; que serán guía para el 

desarrollo de las campañas electorales dentro del proceso electoral ordinario 2023-

2024, para las personas que el partido postule a los cargos de Ayuntamientos y 

Diputaciones locales, y que deberán contener la atención a problemas locales, como 

la violencia política contra las mujeres por razones de género, la transparencia y 

acceso a la información, rendición de cuentas, el combate a la corrupción, y la 

cultura de legalidad, independientemente de la forma en la que se articulen. 

Todas las plataformas electorales del Partido Acción Nacional, para el estado de 

Aguascalientes, tendrán como pilar los Principios de Doctrina partidista y, por 

supuesto, plena congruencia con los postulados del Programa de Acción Política 

vigente. 

  



 

B. Contexto político 

El Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, en coordinación con los 

once Comités Directivos Municipales en Aguascalientes, inició los trabajos de 

preparación para la construcción de las plataformas electorales del Proceso 

Electoral Ordinario Local 2023-2024, en el que se renovarán las 18 diputaciones del 

Congreso Local y los once Ayuntamientos, desde el mes de marzo del año en curso. 

El primer ejercicio consistió en la revisión de la Plataforma Electoral de la elección 

de gubernatura que se llevó a cabo en el año 2022, en la que la ciudadanía 

aguascalentense eligió a la destacada panista Teresa Jiménez Esquivel como la 

primera gobernadora del estado. Esta revisión consistió no sólo en el análisis de los 

resultados en las votaciones, sino también de la adherencia política de la ciudadanía 

hacia los postulados de la plataforma registrada para tal efecto. 

La continuidad que representó la elección de una candidata emanada del Partido 

Acción Nacional, después de un gobierno del mismo partido (además de los 

gobiernos que el PAN encabezó desde 1998 a 2010); da cuenta de la preferencia 

electoral y de gobierno que tiene la ciudadanía aguascalentense hacia nuestros 

postulados democráticos. 

El segundo ejercicio consistió en un levantamiento estadístico, de las respuestas 

obtenidas a través de la aplicación de una encuesta en las secciones electorales 

más representativas de los once municipios que conforman el estado, mediante 

cuestionario cara a cara en viviendas particulares. Los resultados fueron: 

1. Aprobación del gobierno panista en turno: 

 



 

 

 



 

 

2. Aprobación partidista en el estado: 

 

 

 



 

3. Problemáticas públicas más destacadas: 

¿Cuál es el principal problema que más afecta en su hogar? 

 

 

¿Cuál es el principal problema que más afecta en su municipio? 

 

¿Cuál es el principal problema que más afecta en su colonia? 

 

 

Resultados de la Consulta de Percepción Ciudadana 2023. Agosto 2023. CDE PAN AGS 

De los resultados anteriores, se puede concluir que la ciudadanía de Aguascalientes 

tiene una tendencia preferente al Partido Acción Nacional y tiene una alta 

aprobación del trabajo del gobierno del estado actual. Este nivel de satisfacción 

tiene que ver con que las expectativas del votante que se ven reflejadas de forma 

positiva en su gobierno. Es preciso señalar que el gobierno actual, en su Plan de 

Desarrollo ha plasmado la plataforma electoral ofertada a la ciudadanía en el 

proceso respectivo; de allí la consecuente aprobación de aquél por parte de los 

gobernados.  



 

Ante este escenario, resulta importante que formular las Plataformas Electorales 

para los Ayuntamientos, que estarán vigentes en el Proceso Electoral Ordinario 

Local 2023-2024, estén alineadas con lo que ya previamente ha validado la 

ciudadanía. 
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C. Proceso de consulta ciudadana y militancia 

El Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, a través de la Coordinación 

de Estudios y Análisis Estratégicos, implementó la estrategia de consulta a la 

militancia y a la ciudadanía para la elaboración de las Plataformas Electorales, 

municipal y legislativa, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, misma 

que se denominó FOPACI: 

 

Los Foros de Participación Ciudadana (FOPACI) se diseñaron con la finalidad de 

conjuntar las ideas y participación de todos los sectores de la sociedad, 

conformando así, una plataforma electoral actual, pertinente, alcanzable, y dirigida 

a lograr una vida mejor y más digna para todos y todas. 

FOPACI fue una estrategia que tuvo como eje central el diálogo entre militancia 

panista, la ciudadanía simpatizante y la ciudadanía en general, pues gobernar, 

ahora más que nunca, exige dialogar: como lo refirió Vicente Fox en su discurso de 

toma de protesta como Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el histórico 

inicio de la transición democrática del país en el año 2000: 

“Ahora, más que nunca, gobernar exige dialogar. La fuerza de la Nación 

no puede venir ya de un solo punto de vista, de un solo partido o de 

una sola filosofía. Ahora como nunca es necesario el entendimiento, el 

acuerdo y la convergencia entre los distintos actores económicos, 

políticos y sociales, los diferentes intereses legítimos y las diversas 

visiones ideológicas.” 

Convenimos en que estas palabras son vigentes en estos momentos para México, 

pues desde la figura presidencial, se pretende hacer hegemónica una visión del 

mundo que además es obsoleta y perjudicial para el desarrollo del país.  



 

En Aguascalientes, en cambio, se ha instaurado una cultura democrática palpable, 

donde la voz de la ciudadanía cobra relevancia en las decisiones públicas. FOPACI 

no fue una excepción. En todo el territorio del estado participaron más de 2,500 

ciudadanas y ciudadanos, de forma presencial y virtual, mediante los Foros de 

Participación Ciudadana que se realizaron durante el mes de octubre del año 2023 

De manera virtual, mediante el cuestionario participativo de consulta, 1,750 mujeres 

y 730 hombres brindaron sus propuestas en cada uno de los ejes que conforman la 

plataforma electoral legislativa del estado de Aguascalientes. 

Por su parte, la juventud del estado también participó enriqueciendo el diálogo con 

propuestas que emanan desde una generación que día con día se involucra más en 

los asuntos públicos, lo que nos garantiza una esperanza presente. 

Concluidas las etapas de consulta, la Coordinación de Estudios y Análisis 

Estratégicos convocó a panistas destacados para la conformación de los 

documentos finales que fueron sujetos a la aprobación de los órganos colegiados 

partidistas correspondientes. 

D. Aprobación de la Plataforma Electoral Legislativa del estado de 

Aguascalientes 

En fecha 11 de noviembre el Comité Directivo Estatal de Aguascalientes convocó al 

Consejo Estatal para la aprobación de la Plataforma Legislativa, cuya votación fue 

por unanimidad de los integrantes presentes. 
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AGUASCALIENTES HOY 

Aguascalientes es una de las 32 entidades federativas de la República Mexicana. 

Su capital es la Ciudad de Aguascalientes, ubicada en el municipio del mismo 

nombre. Cuenta con una superficie de 5,680.330 kilómetros cuadrados, que 

representa el 0.3 por ciento de la superficie del país. Colinda al norte, este y oeste 

con el Estado de Zacatecas; al sur y este con el de Jalisco. 

Su división política se compone de 11 municipios: Aguascalientes, Asientos, Calvillo, 

Cosío, El Llano, Jesús María, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San 

Francisco de los Romo, San José de Gracia y Tepezalá. 

Predomina el clima semiseco en el 86% de su territorio, el 14% presenta clima 

templado subhúmedo localizado en el suroeste y noroeste del estado, ya que la 

sierra El Laurel y la Sierra Fría respectivamente, propician que la humedad aumente 

y la temperatura disminuya. Registra una temperatura promedio de 18 ºC. 

En cuanto a las características socio demográficas, tenemos que según el Censo 

de Población y Vivienda 2020, el estado de Aguascalientes alcanza una población 

de 1 425 607 personas, de las cuales 728 924 (51.1%) son mujeres y 696 683 

(48.9%) son hombres, siendo el estado número 27 en cuanto a habitantes del país. 

El estado de Aguascalientes tiene una densidad poblacional de 253.9 habitantes por 

kilómetro cuadrado. Por su extensión territorial, el municipio de Aguascalientes es 

el más grande del estado: en proporción ocupa el 21.20% de la superficie total del 

territorio. Al ser la capital estatal, en 2020 concentraba el 66.6% de la población de 

la entidad. Con influencia a nivel regional, esta capital ofrece servicios y 

equipamiento que la convierten en un punto de atracción entre los municipios de 

Aguascalientes y otros estados de la república. 

 

 



 

Analicemos ahora cada uno de los componentes de la plataforma electoral 

legislativa que el Partido Acción Nacional propone para el estado de  

AGUASCALIENTES 

 

Para abordar cada uno de estos cinco ejes, es necesario conocer la competencia 

legislativa de las entidades federativas en México, misma que encontraremos desde 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia Constitución 

de la entidad. 

El artículo 124 de la Constitución federal establece que, las facultades que no están 

expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales se 

entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 

respectivas competencias. Esto significa que, las competencias originarias sobre 

las materias se encuentran en primer lugar dadas a la federación y aquello en lo 

que la federación no intervenga, estará destinado a las entidades federativas. 

Es importante precisar que también existen facultades concurrentes entre 

federación y estados, como lo son la materia de seguridad pública, salud, 

educación, entre otras; y aunque los tres niveles de gobierno (incluyendo el 

municipal) pueden realizar estas labores, las leyes generales que expide el 

Congreso de la Unión delimitarán en cada una, hasta donde pueden ejercer 

autoridad la federación, los estados y los municipios. 

Actualmente, las facultades del Poder Legislativo en Aguascalientes se han dividido 

en las siguientes:

Seguro y 
justo

Humano e 
incluyente

Competitivo 
e innovador

Ordenado y 
sostenible

Inteligente 
y abierto



 

Respecto de la primera esfera de atribuciones, tenemos que legislará en las 

materias que le conceda expresamente para ello la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en aquéllas no reservadas exclusivamente 

para el Congreso de la Unión. Por ejemplo, puede legislar en materia de democracia 

participativa, procesos electorales locales, justicia administrativa, en lo penal y civil, 

pero sólo de carácter sustantivo; en materia de propiedad inmobiliaria, en materia 

de seguridad pública local, expropiación, régimen laboral de los servidores públicos 

estatales y municipales; salud y educación siempre y cuando no contradigan las 

disposiciones federales, entre otras. 

En cuanto a la segunda esfera, el Congreso de Aguascalientes tiene la facultad de 

hacer designaciones en cuanto a los servidores públicos del Tribunal de Justicia del 

Estado, el Tribunal de Justicia Administrativa del estado, la Fiscalía de Justicia del 

Estado y demás organismos constitucionalmente autónomos. Esto es que los 

representantes del pueblo a su vez votan para que perfiles adecuados lleguen a 

ostentar cargos que toman decisiones respecto a asuntos específicos que plantea 

la sociedad. Del mismo modo, puede remover a dichos servidores públicos en caso 

de que incurran en alguna conducta que atente contra la sociedad. 

La tercera esfera se refiere a la Fiscalización. El Congreso del Estado tiene a su 

cargo el máximo órgano de fiscalización de Aguascalientes en el que se analizan 

las cuentas públicas de los 11 municipios, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo y los 

organismos autónomos, con la finalidad de revisar si los recursos públicos se 

ejercieron de forma adecuada. En caso contrario, puede imponer sanciones a los 

responsables de malos manejos. 

La última esfera, que no es menos importante, se refiere al trabajo de analizar 3 

puntos sustantivos: el primero es que la Legislatura del estado analiza cuáles 

derechos, aprovechamientos o impuestos puede cobrar el gobierno del estado y los 

Ayuntamientos para el sostenimiento de sus funciones. El Congreso aprueba lo que 

se denomina como “Leyes de Ingresos” y lo debe hacer velando por el interés 

general de la sociedad. En segundo lugar, aprueba en qué se va a gastar el dinero 

del Gobierno del estado, pues la persona titular del Poder Ejecutivo le envía a las y 

los diputados su proyecto de Presupuesto de Egresos y éstos deben analizarlo para 

determinar que sí cumpla con lo que manda la ley al respecto. 

Legislar
Designar y 
remover

Fiscalizar

Aprobar 
presupuesto 

estatal y 
empréstitos



 

Por último, en esta esfera también le corresponde al Poder Legislativo de 

Aguascalientes aprobar la deuda que adquiera el gobierno del estado y los 

gobiernos municipales para el cumplimiento de sus atribuciones; siempre y cuando 

esta esté apagada a la ley y tenga por destino la inversión pública. 

Es muy importante que la ciudadanía conozca cuáles son las competencias de su 

Congreso Local para que pueda exigirle una rendición de cuentas adecuada. A 

continuación, te presentamos las competencias de la Legislatura local de 

Aguascalientes, según el artículo 27 de la Constitución Política del Estado: 

“I.- Legislar para el Estado, sobre todas las materias que no sean de la 

competencia exclusiva de la Federación. 

II.- Decretar las contribuciones necesarias para cubrir los gastos del Estado 

y de los Municipios. 

Las contribuciones, además de ser medios para obtener los recursos 

necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como 

instrumentos de la política económica general y atender a la realización de 

los principios y fines contenidos en esta Constitución. 

El Congreso tomará en cuenta las propuestas que hagan los Ayuntamientos 

relativos a las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y la tabla de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 

la propiedad inmobiliaria, sin dejar de establecer las tasas adicionales que se 

fijen sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el 

cambio de valor de los inmuebles. 

III.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del 

Estado, en el que no podrá haber partidas secretas, tomando en cuenta la 

Iniciativa enviada por el titular del Poder Ejecutivo, a la cual el Congreso, en 

su caso, podrá hacer modificaciones. 

Dentro del Presupuesto de Egresos del Estado, se incluirán las partidas 

plurianuales necesarias para cumplir con las obligaciones contraídas bajo la 

modalidad de Proyectos de Prestación de Servicios o Asociaciones Público-

Privadas, que hayan sido previamente aprobados por el Pleno, en los 

términos que prevé esta Constitución y las disposiciones de la Ley de la 

materia. 

La aprobación del establecimiento de compromisos plurianuales deberá 

hacerse siempre y cuando no se cause perjuicio a la viabilidad financiera del 

Estado y Municipios ni se modifiquen ramos, programas y proyectos 

prioritarios. 



 

Los Poderes Estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, incluyendo las 

entidades paraestatales, así como los organismos con autonomía reconocida 

en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del 

Estado, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban 

sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento 

que para la aprobación de los presupuestos de egresos del Estado, 

establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

IV.- Autorizar al Ejecutivo y a los Ayuntamientos para contraer empréstitos, 

fijando las bases sobre las cuales deben celebrarse. 

Los empréstitos que solicite el Estado y los municipios sólo se autorizarán 

cuando se destinen a inversiones públicas productivas inclusive las que 

contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las 

bases que establezca la Ley que para el efecto expedirá el Congreso del 

Estado y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen 

anualmente en los respectivos presupuestos. El Ejecutivo del Estado y los 

Ayuntamientos informarán su ejercicio al rendir la Cuenta Pública. 

V.- Revisar la Cuenta Pública del año anterior, que deberán presentarle a más 

tardar el 28 de febrero de cada año los titulares de los Poderes del Estado, 

los Ayuntamientos de la Entidad, las dependencias definidas como tales en 

la Ley Orgánica de la Administración Pública y en la Ley Municipal, los 

organismos paraestatales o paramunicipales, organismos autónomos, 

empresas de participación mayoritaria y fideicomisos pertenecientes a la 

Administración Pública Descentralizada de Gobierno del Estado y de los 

Ayuntamientos. 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará el Congreso a través de la 

Entidad de Fiscalización Superior del Estado, denominada Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de Aguascalientes, para tal efecto, la Cuenta 

Pública se turnará al Órgano Superior de Fiscalización, por conducto de la 

Comisión de Vigilancia, a fin de que fiscalice los resultados de la gestión 

financiera, compruebe que los ingresos estén de acuerdo a la Ley de 

Ingresos del Estado, que las partidas gastadas estén justificadas y que son 

conforme con las normas de ejecución de los presupuestos de egresos y el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Si del examen que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado realice, 

aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 

ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 

respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos 

o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo 

con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos 



 

de los programas, dicha entidad sólo podrá emitir las recomendaciones para 

la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

El Congreso del Estado, concluirá la revisión de la Cuenta Pública en los 

términos que establece la Ley, con base en el análisis de su contenido y en 

las conclusiones técnicas del informe del resultado del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, sin menoscabo de que el trámite de las 

observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, sigan su curso. 

Asimismo, los Poderes del Estado, los Municipios y los entes públicos 

estatales y municipales, rendirán al Congreso del Estado, a más tardar el día 

20 de los meses de abril, julio y octubre del año en que se ejerza el 

presupuesto respectivo, Informe de Avance de Gestión Financiera como 

parte integrante de las Cuentas Públicas, sobre los resultados físicos y 

financieros de los programas a su cargo, por los períodos correspondientes 

al primer, segundo y tercer trimestre del año. Lo anterior, a fin de que el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado fiscalice el trámite y la 

conclusión de los procesos correspondientes, los ingresos y egresos; el 

manejo, la custodia y la aplicación de sus fondos y recursos; y en su caso, 

emita las recomendaciones en cuanto al cumplimiento de los objetivos 

contenidos en los programas respectivos. 

VI.- Autorizar al Ejecutivo para ejercer actos de dominio sobre los bienes 

inmuebles pertenecientes al Estado, en los términos de la ley en la materia. 

VII.- Conocer de los convenios que el Gobernador celebre con los Estados 

vecinos respecto a las cuestiones de límites, y en caso de aprobarlos, 

someterlos a la aprobación del Congreso de la Unión. 

VIII.- Fijar la división territorial y política, administrativa y judicial del Estado. 

IX.- Crear y suprimir cargos públicos. 

X.- Convocar a elecciones conforme a la Ley. 

XI.- Para erigirse en Colegio Electoral en términos de lo dispuesto por los 

Artículos 42 y 44 de esta Constitución. 

XII.- Designar en los términos que prevé esta Constitución, al ciudadano que 

deba suplir al Gobernador en sus faltas absolutas, así como conceder licencia 

al Gobernador para salir del territorio del Estado por más de veinte días, así 

como para separarse del cargo hasta por noventa días; 

XIII.- Decidir sobre la renuncia del cargo de Gobernador; 

XIV.- (DEROGADA, P.O. 17 DE AGOSTO DE 2015) 



 

XV.- Designar a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

y de la Sala Administrativa, de la terna propuesta por el Ejecutivo; en caso de 

que los rechace, aceptar una nueva terna en términos del Artículo 54 de esta 

Constitución. 

Los nombramientos de los Magistrados deberán recaer en aquellas personas 

seleccionadas por el Consejo de la Judicatura Estatal; que podrán ser tanto 

elementos del Poder Judicial del Estado, peritos en derecho de otras 

dependencias del Estado y sus Municipios, o miembros del foro local que lo 

merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas 

de la profesión jurídica. 

XVI.- Conocer de las renuncias que de sus cargos presenten los Magistrados 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de la Sala Administrativa, 

comunicándose su aceptación a la autoridad competente, para que proceda 

conforme a sus facultades; 

XVII.- Conceder licencia a los Diputados para separarse de sus cargos, 

llamando inmediatamente a los respectivos suplentes. 

XVIII.- Intervenir, erigido en Gran Jurado y de acuerdo con las prevenciones 

de esta Constitución, en los procedimientos relativos a ilícitos oficiales o del 

orden común en contra de los servidores públicos que gocen de fuero. 

XIX.- Cambiar provisionalmente la residencia de los Poderes del Estado. 

XX.- Fijar y modificar la extensión del territorio que corresponda a los 

Municipios, por voto de las dos terceras partes de sus integrantes. Con esa 

misma mayoría crear nuevos Municipios con la intervención de los Municipios 

afectados. 

XXI.- Dirimir las controversias que no siendo de carácter judicial, ni sean de 

las previstas en el último párrafo de la fracción II del Artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se susciten entre los 

Ayuntamientos. 

XXII.- Conceder amnistía con aprobación de las dos terceras partes de los 

Diputados presentes. 

XXIII.- Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando 

alguna Ley o acto de Gobierno Federal constituya un ataque a la soberanía 

del Estado, o a la Constitución General, por el que resulte afectado éste. 

XXIV.- Investir al Gobernador de facultades extraordinarias en caso de 

calamidad pública. 

XXV.- Premiar a las personas que hayan prestado eminentes servicios 

públicos al Estado; o a los hijos de éste que los hayan prestado a la Patria o 



 

a la humanidad y recompensar a los buenos servidores de la Administración 

Pública, sin perjuicio de lo que dispone la parte final de la Fracción XIII del 

Artículo 46 de esta Constitución. 

XXVI.- Expedir la Ley que regulará su estructura y funcionamiento interno, 

así como la Ley que regule la organización del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, las cuales serán aprobadas por las dos terceras 

partes de sus integrantes. 

La Ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los 

Diputados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre 

expresión de las corrientes ideológicas representadas en el Congreso. 

Estas Leyes no podrán ser vetadas ni necesitarán de promulgación del 

Ejecutivo Estatal para tener vigencia. 

XXVII.- Nombrar y remover a los servidores públicos de sus dependencias, 

así como al Auditor Superior del Estado. 

XXVIII.- Legislar en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

XXIX.- Expedir las leyes que regulen las relaciones del Estado y de los 

Municipios con sus trabajadores. 

XXX.- Citar a solicitud de las dos terceras partes de sus miembros, al 

Gobernador del Estado, a los titulares de las Secretarías que dependen del 

Poder Ejecutivo, así como de sus Organismos Descentralizados del Estado 

o de Empresas de Participación Estatal, cuantas veces fuere necesario para 

que informen sobre el estado que guardan los asuntos a su cargo y demás 

aspectos relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones, cuando se 

discuta una ley que sea de su incumbencia, se estudie un negocio relativo a 

sus actividades o, cuando así lo consideren los legisladores para tratar 

asuntos de interés público. 

Citar, a solicitud de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a las 

autoridades o servidores públicos que no acepten o incumplan las 

recomendaciones de dicha Comisión, esto a fin de que comparezcan ante el 

Pleno Legislativo en sesión Pública, a explicar el motivo de su negativa. 

XXXI.- Aprobar, mediante el voto de la mayoría de los diputados presentes, 

el convenio y el programa de gobierno de coalición que, en su caso, celebre 

el Gobernador con uno o varios partidos políticos representados en el 

Congreso del Estado; 

XXXII.- Elegir y nombrar al Fiscal General del Estado, y formular objeción a 

la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Estatal, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 59 de esta Constitución; 



 

XXXIII.- Nombrar a los miembros del Consejo de la Judicatura Estatal en los 

términos del artículo 55 de esta Constitución. 

XXXIV.- Autorizar al Estado, los Municipios y sus entidades públicas, previo 

análisis de sus capacidades de pago, la contratación y los montos máximos 

para los Proyectos de Prestación de Servicios o de Asociaciones Público-

Privadas, así como de las partidas plurianuales a incluirse en el Presupuesto 

de Egresos con cargo a las cuales se harán los pagos plurianuales, las 

cantidades máximas a pagar anualmente, el plazo de duración del proyecto, 

en su caso la afectación patrimonial, y el otorgamiento de garantías 

requeridas. De igual manera se requerirá de dicha autorización respecto a 

las modificaciones por el aumento en el plazo y monto de los pagos 

plurianuales y la garantía de pago. 

XXXV.- Coordinar y evaluar por medio de la Comisión de Vigilancia, sin 

perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las 

funciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en los términos 

que disponga la Ley; y 

XXXVI.- Expedir leyes que instituyan la justicia de lo contencioso – 

administrativo dotando de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tenga 

a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 

pública estatal y municipal, con los particulares; estableciendo las normas 

para su organización, su funcionamiento, los procedimientos y los recursos 

contra sus resoluciones; 

XXXVII.- Elegir a los Comisionados del Instituto de Transparencia del Estado 

de Aguascalientes, mediante el voto de las dos terceras partes de los 

diputados presentes en el Pleno, previa convocatoria que emita la Comisión 

Legislativa de Transparencia y Anticorrupción a fin de realizar una amplia 

consulta a la sociedad para recibir propuestas de candidatos; 

XXXVIII.- Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 

presentes, a los titulares de los órganos internos de control de los organismos 

con autonomía reconocida en ésta Constitución que ejerzan recursos del 

Presupuesto de Egresos del Estado previa convocatoria que emita la Junta 

de Coordinación Política a fin de realizar una consulta a la sociedad para 

recibir propuestas de candidatos, lo anterior con excepción del Titular del 

Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral; y 

XXXIX.- Las demás que le concede esta Constitución y la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Las tareas enlistadas le corresponden directamente al Congreso del estado, pero 

es posible que el estado y la federación tengan competencias concurrentes a éstas, 

en tal caso, las tres esferas de gobierno deben coordinarse y trabajar en equipo 



 

para dar los resultados que la sociedad espera, especialmente en materia de 

seguridad pública, en la que los tres órdenes deben generar estrategias conjuntas 

para garantizar la paz, justicia y seguridad de las personas. 

  



 

1. ESTADO SEGURO Y JUSTO 

En el Partido Acción Nacional queremos para Aguascalientes una convivencia 

social pacífica que, a su vez, sea fruto de la justicia. Estamos convencidos que la 

paz es la expresión del bien común, la realización máxima de la sociedad y, por 

tanto, se manifiesta a partir del respeto a la dignidad humana. 

Seguridad, paz y justicia, es un trinomio que no puede abordarse de forma aislada, 

sino conjunta y transversal, colocando en el centro a las personas y las 

comunidades. Buscamos llegar a un auténtico Estado de Derecho que sea la base 

para la gobernanza democrática y un crecimiento económico sostenible. 

Acción Nacional se pronuncia enérgicamente por una cruzada nacional en favor de 

la legalidad, la convivencia cívica y los derechos humanos. 

Estamos a favor de impulsar un programa municipal de prevención y reducción de 

riesgos en torno al consumo de drogas, así como de garantizar la calidad de los 

servicios públicos en materia de prevención, atención, rehabilitación y reducción de 

daños, donde las personas, familias y organizaciones de la sociedad civil, sean 

protagonistas de una política pública eficaz. 

 

¿Cómo se encuentra Aguascalientes en los indicadores de seguridad? 

Si bien el estado de Aguascalientes se encuentra por debajo de la media nacional 

en cuanto a la incidencia delictiva y la percepción de inseguridad, también es cierto 

que destaca un 89% de impunidad en materia de procuración y administración de 

justicia, lo que nos hace reflexionar sobre las estrategias legislativas necesarias 

para que el Estado de Derecho se imponga en una sociedad próspera como la 

nuestra. 

Nuestra misión será generar una legislación adecuada para el momento en que 

vivimos que logre prevenir, atender y erradicar el fenómeno delictivo del fuero 

común en la entidad con la participación social y con estrategias de contención que 

tengan en el centro la vida, integridad y patrimonio de las y los Aguascalentenses. 

 

Propuestas legislativas para un estado seguro y justo: 

• Fortalecer y modernizar el marco normativo de la Seguridad Pública en el 

Estado de Aguascalientes. Haciendo una revisión exhaustiva de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Aguascalientes 

• Fomentar la Participación Ciudadana en los procesos de construcción de la 

estrategia de Seguridad Pública en el Estado de Aguascalientes.  



 

• Fomentar la profesionalización de los elementos que integren corporaciones 

o empresas de Seguridad Privada en el Estado de Aguascalientes.  

• Facilitar la denuncia anónima, así como el fomentar la cultura de la denuncia 

desde los centros de estudio de educación básica.  

• Establecer incentivos y becas para que las y los policías estatales de 

Aguascalientes tengan educación de calidad en las Universidad de la Policía 

y Ciencias de la Seguridad de Aguascalientes (UNPOL)  

• Establecer en la Ley un enfoque diferenciado en la capacitación de los 

nuevos elementos de la Policía Estatal con la finalidad de que todo elemento 

conozca la perspectiva de género, el interés superior de la niñez y la 

perspectiva de juventud.  

• Respetar el principio constitucional de Reinserción Social, fomentando el 

trabajo y la terapia psicológica en los Centros de Reinserción Social de 

competencia estatal.  

• Establecer como medida de reparación en el Código Penal Estado de 

Aguascalientes la terapia psicológica para víctimas y victimarios.  

• Establecer desde la Ley un Consejo Permanente para la Construcción de la 

Paz y la Seguridad en el Estado de Aguascalientes que cuente con 

representación preponderante de la sociedad civil. 

• Crear el Instituto Estatal para la Prevención y Atención a las Adicciones del 

Estado de Aguascalientes.  

• Establecer un marco normativo de ciberseguridad en el Estado de 

Aguascalientes  

• Reformar la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado 

Aguascalientes con la finalidad de modernizar y hacer operativos los 

Consejos Municipales de Consulta y Participación Ciudadana en Seguridad 

Pública  

• Elevar las prestaciones para las y los policías con el otorgamiento de 

facilidades para acceder a la vivienda digna, becas académicas para sí o 

para sus hijos e hijas, así como atención médica y psicológica gratuita.  

• Crear el Fondo Estatal para la Seguridad Pública, con la participación del 

sector empresarial con la finalidad de mejorar las condiciones laborales y la 

calidad de vida de las y los policías.  

• Establecer la obligación del Estado de capacitar al personal de Seguridad 

Pública de las unidades especializadas en los diversos temas dentro del 

ámbito de su competencia.  



 

• Garantizar la formación inicial de los aspirantes a policías, para que cumplan 

con los requisitos de ingreso y permanencia que señala la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública 

• Promover una agenda legislativa que evalúe la pertinencia de las penas en 

cada uno de los delitos, buscando elevar las de aquéllos que resulten más 

lesivos para las personas.  



 

2. ESTADO HUMANO E INCLUYENTE 

Queremos para Aguascalientes un orden político y social en donde la persona sea 

el centro, principio y fin de la acción pública. Desde la administración pública estatal 

se debe propiciar un el pleno desarrollo humano de todas las personas a fin de que 

puedan realizar libremente sus propias aspiraciones tanto en lo individual, como en 

lo social, sin que las desigualdades lo impidan. 

En Acción Nacional estamos convencidos que la miseria atenta contra la dignidad 

humana y el bien común; y debe ser combatida con políticas sociales transversales 

e integrales con perspectiva familiar, que amplíen las capacidades de las personas 

y les aseguren igualdad de oportunidades y mejor calidad de vida.  

Para nosotros es indubitable que el éxito de una política social no se mide por el 

número de beneficiarios de sus programas, sino por la cantidad de personas que 

dejan de necesitarlos. 

Reconocemos que las estructuras familiares pueden ser múltiples y variadas; al 

tiempo de que todas deben ser protegidas por las autoridades estatales, 

especialmente ante la violencia. 

Desde la administración pública estatal, atenderemos el mandato de informar y 

fomentar acciones encaminadas para que las personas puedan optar por estilos de 

vida saludables, a través de la promoción deportiva, hábitos de consumo sanos, 

revisiones médicas preventivas, siempre procurando la participación solidaria de los 

sectores sociales y económicos de cada municipio. 

¿Cómo se encuentra Aguascalientes en los indicadores de calidad de vida? 

El puntaje de índice de Calidad de Vida para Aguascalientes en el 2022 es de 169.66 

y es, junto con Querétaro, de los más altos del país (alcanzan el color verde en el 

ranking internacional) de hecho, a partir del balance, es semejante al de algunas 

ciudades de Canadá y los EEUU. México como país alcanzan 120 puntos. 

En cuanto al Índice de Desarrollo Humano para el año 2020, Aguascalientes se 

colocó en el número 4 del ranking nacional, apenas por debajo de Ciudad de 

México, Nuevo León y Baja California. 

De acuerdo con la “Medición de la Pobreza 2020” elaborada por el CONEVAL, 

Aguascalientes presentaba, hasta dicho año, un 27.6% de personas en condición 

de pobreza y un 2.4% en pobreza extrema. En otras palabras, en la entidad hay 37 

mil 400 personas que tenían o tienen más de tres carencias sociales. 

Aguascalientes cuenta con una cobertura en salud aceptable, pero no suficiente y 

con estadísticas de carencias que, si bien son menores que en el resto del país, 

tampoco resultan las idóneas para el estado incluyente que anhelamos. 

Propuestas legislativas para un estado humano e incluyente: 



 

SALUD 

• Establecer en el Marco Normativo Estatal la obligatoriedad y establecimiento 

de campañas permanentes de promoción de la salud que incluya cursos y 

talleres para la prevención de enfermedades en el estado.  

• Garantizar el derecho al acceso a salud de todas y todos los habitantes del 

Estado de Aguascalientes.  

• Establecer la obligatoriedad del fomento a la salud mental dentro de los 

Centros de Salud y Hospitales del Estado de Aguascalientes. 

• Establecer en la Ley de Salud, la Tele terapia psicológica como derecho de 

las y los aguascalentenses, aprovechando al máximo las tecnologías de 

comunicación actuales. 

• Regular la telemedicina en la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes.  

• Establecer un marco normativo moderno que garantice a la ciudadanía el 

contar con un expediente clínico electrónico que pueda ser consultado en 

todas las unidades médicas estatales.  

• Fortalecer el marco normativo de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico; así 

como sus facultades en la defensa de los usuarios de servicios médicos. 

• Garantizar por medio de la Ley, la defensa de los derechos de los usuarios 

de los servicios de salud en el Estado de Aguascalientes.  

 

EDUCACIÓN 

• Reformar la Ley de Educación local con la finalidad de facilitar el ingreso y 

permanencia de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en las escuelas del 

Estado de Aguascalientes.  

• Reconocer en la Ley de Educación local como prioridad estatal la 

recuperación de las y los estudiantes que abandonaron la escuela; ello con 

la finalidad para facilitar su reincorporación al sistema educativo.  

• Reconocer en el texto de la Ley de Educación el derecho que tienen los 

estudiantes con necesidades educativas especiales a acceder a materiales 

adecuados para su educación.  

• Establecer en la Constitución Política del Estado de Aguascalientes el 

derecho a recibir una educación sin tintes partidistas o ideología política. 

• Promover el desarrollo de habilidades deportivas en niñas, niños y 

adolescentes como parte integral de su educación. 



 

 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

• Aumentar progresivamente el presupuesto destinado a la Ciencia y 

tecnología 

• Incrementar el presupuesto estatal de becas nacionales y al extranjero. 

• Generar mesas de trabajo con los sectores educativo, empresarial, 

magisterial y sociedad civil a fin de escuchar a expertos para la construcción 

de Leyes encaminadas a la promoción de la investigación científica. 

• Aumentar el presupuesto al museo descubre a fin de garantizar su 

rentabilidad, sostenibilidad y sustentabilidad. 

• Garantizar en la Ley de Cultura para el Estado de Aguascalientes el acceso 

y la participación de todos los Aguascalientes en el arte y la cultura  

• Aumentar el presupuesta en Ciencia y Tecnología. 

CULTURA 

• Impulsar la "Economía Naranja" mediante una reforma a la Ley de Cultura 

para el Estado de Aguascalientes en la cual se integren la Cultura Integral, 

Derechos Culturales y Alianzas estratégicas. Atendiendo al conjunto de 

actividades de transformación de ideas en bienes, servicios de carácter 

cultural e industrias creativas y de creación de contenido 

• Fomentar el turismo comunitario en los municipios 

• Promover Nacional e Internacionalmente a nuestros artistas locales. 

• Promover el Turismo Comunitario a fin de cerrar la brecha de las disparidades 

sociales y económicos que adolecen las comunidades rurales en nuestro 

estado. 

• Aprobar en el Presupuesto de Egreso un incremento a fin de fomentar la 

Infraestructura Cultural en el Estado (Casas de la Cultura, Extensiones 

Culturales, Bibliotecas Públicas, Museos, Galerías, Foros, Patios, Centros de 

Enseñanza, Universidad de las Artes, Hostal La Catrina y Bodegas Ciudad 

Industrial). 

• Impulsar el trabajo artesanal y el bienestar de la población que se dedica a 

este rubro. 

• Reformar la normatividad a fin de establecer sistemas y métodos de trabajo 

en las diferentes áreas de la entidad optimizando el manejo y control de los 

recursos. 



 

• Contribuir al desarrollo del tejido social del estado, por medio de la 

transmisión de contenidos de calidad en televisión que promuevan y difundan 

los Derechos Humanos 

• Contribuir al desarrollo del tejido social del estado, por medio de la 

transmisión de contenidos de calidad en televisión que promuevan y difundan 

el Interés Superior de las Niñas y los Niños 

 

DEPORTE 

• Incrementar el presupuesto para mejorar la participación y cobertura de las 

diferentes ligas en el Estado. 

• Aprobar el Sistema Estatal para la Detección, selección, Canalización y 

Desarrollo del Talento Deportivo. 

• Impulsar el Deporte de Alto Rendimiento. 

• Promover becas para atletas con capacidades diferentes o con alguna 

discapacidad. 

 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 

• Reformas la Ley a fin de impulsar acciones en los ámbitos de vivienda, 

trabajo, salud, seguridad social y educación 

• Establecer la inclusión en la Ley de las "Granjas Familiares" y "Familias 

Rurales" 

• Promover el desarrollo comunitario a través de grupos que implementen 

proyectos de mejora para su comunidad. 

• Establecer en la Ley para la Protección Especial de los Adultos Mayores del 

Estado de Aguascalientes apoyos sociales y suministro de atenciones, 

servicios y provisiones a la población de adultos mayores. 

• Promover el crecimiento de los Jóvenes del Estado a través de reformas a la 

Ley de la Juventud para impulsar proyectos y programas que impacten en el 

óptimo desarrollo de la juventud. 

• Promover iniciativas a fin de prevenir y proteger los derechos de las niñas y 

los niños y adolescentes, así como acciones contra la explotación laboral y 

el trabajo infantil. 

MIGRACIÓN 



 

• Fomentar la cohesión, acompañamiento y educación económica en la 

comunidad aguascalentense radicada en el extranjero 

• Promover las Relaciones Internacionales de nuestro estado en el extranjero 

mediante la concertación de grupos empresariales 

• Establecer en el marco normativo de la planeación estatal, el concepto de 

Planeación Estratégica Internacional o de internacionalización de los 

gobiernos locales. 

IGUALDAD  

• Incluir en la Ley de Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 

de Aguascalientes la capacitación y certificación de competencias laborales. 

• Crear en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, la 

Secretaría de las Mujeres Aguascalentenses para que sea una instancia de 

política pública que genere acciones transversales para que todas las 

dependencias, entidades y administraciones municipales implementen sus 

acciones con perspectiva de igualdad entre mujeres y hombres 

• Generar una agenda de análisis de cada una de las leyes vigentes en el 

estado para impactarlas con perspectiva de igualdad entre mujeres y 

hombres. 

• Legislar para que las mujeres víctimas de violencia sean dispensadas de 

trámites administrativos cuando tengan acreditada esa condición por alguna 

de las instancias estatales. 

FAMILIA 

• Fortalecer el marco normativo penal con la finalidad de castigar con mayor 

severidad los delitos que afecten a las familias y a las niñas, niños y 

adolescentes del Estado de Aguascalientes. 

• Modernizar la normatividad de protección a los adultos mayores.  

• Promover una cultura de cuidado en las escuelas que consoliden la unidad 

familiar y concienticen respecto de la solidaridad familiar. 

• Apoyar a las mujeres embarazadas en todo el proceso de la gestación por 

medio de legislación que proteja tanto a la madre como al bebé.   

  



 

3. ESTADO COMPETITIVO E INNOVADOR 

Desde Acción Nacional asumimos el compromiso de desarrollo basado en una 

Economía Social de Mercado que coloque en el centro a la persona, el cuidado del 

medio ambiente, la libertad y la competitividad. Estamos convencidos de que el 

sistema económico debe permitir que cada persona sea capaz de hacer realidad 

sus aspiraciones materiales. 

Defendemos una economía libre donde se reconozcan los derechos de propiedad, 

emprendimiento, libre elección de ocupación y libre competencia. Estos conceptos 

pueden parecer muy ajenos a la vida cotidiana de las poblaciones en los municipios, 

pero deben constituir la base para el crecimiento económico de todo el país. Entre 

más libertades se fomenten en las actividades económicas municipales, más fuerte 

será la economía mexicana ante la globalización. 

Las micro, pequeñas y medianas empresas, y las cooperativas son elementos 

esenciales de la economía municipal, estatal, regional y nacional ya que son las 

mayores creadoras de empleo. Por eso, desde el estado se fomentará la formalidad 

de los negocios y su acceso a crédito. 

Las telecomunicaciones, y las nuevas tecnologías, constituyen un elemento 

fundamental para el desarrollo de todos los sectores económicos, en 

Aguascalientes no debe haber excepciones para su acceso y aplicación en la vida 

económica. 

En el Partido Acción Nacional estamos conscientes de las ventajas de la 

digitalización de la sociedad, y promoveremos que todas las personas tengan 

acceso a ellas, para evitar la división digital, reducir la desigualdad y los conflictos 

sociales.  

En el estado de Aguascalientes promoveremos también la economía digital, 

mediante políticas y acciones que permitan a las personas lograr emprendimientos 

propios y en red, que impacten para bien en su calidad de vida. 

¿Cómo se encuentra Aguascalientes en los indicadores de calidad de vida? 

Según el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, si bien Aguascalientes destaca por 

tener un desarrollo socioeconómico superior al promedio de México —al ubicarse 

en doceavo lugar nacional, con un PIB per cápita estimado en poco más de 142 mil 

223 pesos o 6 mil 937 dólares) —, este ha sido insuficiente para garantizar un 

desarrollo humano justo y equitativo para todas y todos sus habitantes. En términos 

relativos, Aguascalientes aporta el 1.21 por ciento del Producto Interno Bruto de las 

entidades federativas del 2021, considerando que sólo concentra el 1.1 por ciento 

de la población total. 

Desde el Poder Legislativo nuestra prioridad fortalecer el marco jurídico para facilitar 

la inversión en el estado y la promoción económica de nuestra entidad. 



 

 

Propuestas legislativas para un estado humano e incluyente: 

SECTOR ECONOMIA 

• Apoyo a MIPYMES a través de la Ley de Hacienda del Estado de 

Aguascalientes que incrementen el potencial de éxito de las micro, pequeñas 

y medianas empresas a fin de facilitar su acceso a los mercados 

internacionales. 

• Apoyar la Economía Social de Mercado mediante incentivos expresos en la 

Ley. 

• Fortalecer mediante la Ley de Hacienda del Estado de Aguascalientes los 

esquemas de financiamiento para las actividades empresariales 

• Potenciar la sinergia institucional del H. Congreso en la consolidación de la 

mentefactura. 

• Generar los instrumentos normativos agiles que respondan a la realidad 

económica, eliminando la burocracia y agilizando la tramitología. 

• Establecer la Ley del Centro de integración de productos agrícolas para 

aumentar su valor agregado. 

SECTOR TURISMO 

• Desarrollar rutas locales y regionales con el objetivo de impulsar la oferta 

turística en todo el estado 

• Integrar en la Ley del Turismo propuestas encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 

productos locales. 

• Robustecer la Ley del Organismo descentralizado mixto con Gobierno 

Estatal, Municipal e Iniciativa Privada, con la finalidad de atraer Congresos, 

Convenciones, Eventos y Exposiciones al Destino. 

AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL 

• Apoyar con estímulos fiscales en la Ley de Ingresos la reconversión de 

cultivos 

• Incentivar al campo de Aguascalientes con apoyos directos al sector 

agroalimentario del Estado. 

• Reformar la Ley para el Desarrollo Pecuario a fin de dotar de mejores 

prácticas para el mejoramiento genético en el sector, así como elevar la 

calidad en el hato ganadero del estado. 

• Promover la codificación de la legislación agropecuaria en el estado de 

Aguascalientes para tener un ordenamiento único y claro para regular la 

competencia estatal y municipal en la materia. 

  



 

 

4. ESTADO ORDENADO Y SOSTENIBLE 

En Acción Nacional queremos para Aguascalientes, y para todos los municipios 

del país, un modelo de desarrollo humano sustentable que asegure el equilibrio 

entre el territorio, la población, la producción, la urbanización y el medio ambiente. 

Las generaciones del futuro tienen el mismo derecho que las pasadas y las 

presentes de disfrutar su entorno. 

Desde los gobiernos estatales, deben respetare los límites ecológicos de la 

naturaleza evitando la sobreexplotación y la contaminación. 

Será uno de los ejes de gobierno el fomentar entre la población la conciencia y 

educación necesarias para minimizar la generación de residuos, así como su 

separación y disposición final. 

En materia de ordenamiento territorial, los municipios y el gobierno estatal, tienen 

amplias competencias. Se hace necesario que, en este tema se fomente la 

participación y vigilancia de toda la sociedad, de manera que se fomente y garantice 

la creación de los asentamientos urbanos, y se adecuen los ya existentes, bajo 

criterios de planeación, sustentabilidad, viabilidad y resiliencia para la protección 

civil y servicios públicos. 

¿Cómo se encuentra Aguascalientes en cuanto a perspectiva de desarrollo? 

De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda del INEGI, el 84% de la 

población aguascalentense está distribuida en 41 localidades urbanas, cifra que 

está por encima del promedio a nivel nacional (79%); el 16% restante se distribuye 

en 1 mil 981 localidades rurales. Esto habla de una concentración mayoritaria de 

población y actividades en localidades urbanas. En cuanto a la distribución 

poblacional, en la ZMA (conformada por los municipios de Aguascalientes, Jesús 

María y San Francisco de los Romo) se concentra el 80% de los habitantes del 

estado, siendo el territorio donde se agrupa también el mayor número de actividades 

industriales y de servicios. El 20% de población restante se distribuye en el resto de 

los municipios, donde las actividades económicas predominantes están orientadas 

al sector agropecuario.  

De 2010 a 2020, la superficie urbana de la ZMA tuvo un incremento de 19%, 

mientras que su población ascendió un 26%; lo anterior refleja la densidad 

poblacional en esta zona, que pasó de 64 hab/ha a 68 hab/ha, cuestión que la 

posiciona como una de las zonas metropolitanas más densamente pobladas del 

país. Dentro de este espacio, la ciudad de Aguascalientes se encuentra posicionada 

dentro de las 7 ciudades con mayor índice de competitividad en el país (IMCO, 

2022); como además concentra a más del 74% de la población estatal, ha originado 

de manera histórica la pérdida de interés en el desarrollo de centros de población 

de apoyo, que detonen el crecimiento económico y social de la población que vive 



 

fuera de la metrópoli. El resultado de lo anterior es que el crecimiento de localidades 

fuera de la ZMA sea apenas relevante, mientras a la par aumenta la migración hacia 

la ciudad capital. 

Propuestas legislativas para un estado ordenado y sostenible: 

PLANEACION DE DESARROLLO INTEGRAL 

• Actualizar la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Aguascalientes, para adecuar y actualizar los instrumentos de planeación 

institucional en el ámbito estatal con una visión 2050. 

• Colaborar con la SSMAA en la revisión y actualización del POEEA a fin de 

compatibilizar las estrategias territoriales, urbanas y ambientales. 

• Promover las iniciativas necesarias a fin de actualizar los instrumentos 

jurídicos del Código Urbano, que se constituyan los nuevos lineamientos en 

concordancia con las disposiciones federales para el ordenamiento territorial 

de manera integral. 

• Adapta la Ley de Movilidad en el Estado, a fin de que cumpla con las 

características de eficiencia en el servicio. 

• Reformar los Códigos Municipales a fin de impulsar y coordinar las 

actividades para el desarrollo municipal del Estado, en apego al plan de 

Desarrollo 

• Reformar el Código Urbano a fin de regularizar de forma integral a los 

desarrolladores inmobiliarios, constructores, peritos y de más personas 

interesadas en invertir en la entidad; acercando y facilitando los tramites 

conducentes para su instalación, bajo el respeto de los derechos humanos. 

• Reformar la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, a fin de lograr la gestión ecológicamente racional de los productos 

químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de 

conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir 

significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de 

minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente. " 

MOVILIDAD 

• Llevar a la Ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes, el uso de energías 

limpias para el transporte colectivo. 

• Actualizar la Ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes a fin de que se 

encuentre armonizada a las Normas Oficiales Mexicanas. 

• Regular en la Ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes la flota vehicular 

de Transporte Colectivo Foráneo 

• Mantener la flota Vehicular de Taxis dentro de la norma, con apego a la Ley 

de Movilidad del Estado de Aguascalientes 

• Trabajar en concordancia con los ayuntamientos en la elaboración de los 

instrumentos de planeación en materia de movilidad. 



 

 

SECTOR VIVIENDA 

• Incluir las ecotecnologías en la Ley Estatal de vivienda o el Código Urbano 

para que sea una disposición normativa y que todas las casas nuevas 

cuenten con insumos tecnológicos para el ahorro de energía eléctrica, gas y 

agua. 

 

AGUA 

• Establecer en la Ley del Agua para el Estado de Aguascalientes la protección 

de los Acuíferos del Estado de Aguascalientes. 

• Establecer en la Ley del Agua de Estado de Aguascalientes la creación del 

Observatorio Ciudadano del Agua 

• Fortalecer el marco normativo estatal en materia de Agua.  

• Homologar la normatividad estatal con la inminente aprobación de la Ley 

General de Aguas Nacionales.  

• Proteger a la población de la exposición a agua no potable y con carga 

excesiva de metales pesados por medio de candados legislativos referentes 

a la calidad.  

 

MEDIO AMBIENTE 

• Establecer en la ley el Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos 

• Regular en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos los tiraderos de escombro y centros de reciclaje de materiales de 

construcción. 

• Crear el Consejo Ciudadano para la protección del suelo con la finalidad de 

generar políticas públicas al respecto, de manera que se equipare en cuanto 

a importancia con la calidad del aire y el agua. 

• Combatir la desertificación mediante una reforma a la Ley del Medio 

Ambiente 

• Establecer el Plan Estatal de Energía y Agencia 

• Estímulos fiscales a los vehículos eléctricos 

 



 

5. ESTADO INTELIGENTE Y ABIERTO 

La administración pública estatal debe ser transparente, democrática, e intuitiva, en 

los servicios públicos que presta. En Acción Nacional sostenemos el principio de 

subsidiariedad y su relación con el federalismo, buscando siempre el fortalecimiento 

de esta esfera de gobierno. 

Estamos convencidos, y seremos siempre promotores de la digitalización de los 

procesos, y servicios gubernamentales, pues impulsan la eficiencia del sector 

público, impacta positivamente en la actividad económica y en la satisfacción de los 

servicios que se prestan a la población. De ahí, la necesidad de fortalecer un 

gobierno estatal digital, que ofrezca mejores servicios públicos. 

La digitalización del gobierno estatal debe tener por fin mayor la transparencia, la 

rendición de cuentas, y el combate a la corrupción, es decir, una cultura de 

honestidad, que esté dotada también de mecanismos de participación ciudadana en 

la planeación, seguimiento, control y evaluación de las decisiones públicas de la 

entidad. 

Uno de los objetivos prioritarios de Acción Nacional a nivel municipal y estatal es 

que la ciudadanía reciba servicios públicos eficientes. Mejorar la regulación para 

evitar trámites ociosos y costosos, innovar en servicios, trámites administrativos, y 

una buena capacidad general por parte de los servidores públicos deben traducirse 

en gobiernos eficaces y, por tanto, en sociedades satisfechas. 

¿Cómo se encuentra Aguascalientes en cuanto a perspectiva digital 

gubernamental? 

En el año 2021, el Instituto Nacional de Información Estadística y Geográfica 

(INEGI) realizó la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 

en la cual podemos encontrar datos que nos permitan fotografiar la relación de la 

ciudadanía con los servicios y trámites prestados por los municipios del estado de 

Aguascalientes, con el fin de describir cuáles son las áreas de oportunidad para 

lograr una administración municipal inteligente y abierta. 

En el estado de Aguascalientes, 41.3% de la población mayor de 18 años tuvo al 

menos una interacción con el gobierno a través de internet. El 25.3% llenó y envió 

algún formato en páginas de internet para iniciar, continuar o concluir trámites, 

mientras que, 4.4% usó redes sociales para presentar quejas, denuncias o 

comentarios en las cuentas de gobierno.  

Sin embargo, aunque estos resultados son de forma global, del 41.3% de 

interacciones por internet que reporta la Encuesta, más del 75% se trató solamente 

del municipio de Aguascalientes, por lo que el resto de los municipios quedan 

evidentemente rezagados en cuanto a la interacción ciudadana a través de internet. 



 

En nuestra entidad, del total de pagos, trámites o solicitudes de servicios públicos 

realizados por los usuarios, en 36.3% de ellos se presentó algún tipo de problema 

para realizarlo. El problema más frecuente fue el de barreras al trámite con 85.3 por 

ciento. 

Durante 2021, en el estado de Aguascalientes, en 52.3% de los pagos, trámites o 

solicitudes de servicios públicos los usuarios acudieron a instalaciones de gobierno 

para realizarlos. El servicio en que la mayoría de la población asistió a una 

instalación de gobierno fue por trámites en juzgados o tribunales con 96.8 por ciento. 

En el estado de Aguascalientes, el pago, trámite o solicitud de servicio público con 

el nivel de satisfacción más alto en relación con el tiempo destinado a realizarlo 

fueron los trámites de educación pública con 88.6 por ciento; mientras que en el 

trato recibido por la ciudadanía el pago, trámite o solicitud de servicio público con el 

nivel de satisfacción más alto con relación al trato recibido fueron los trámites 

vehiculares con 89.2 por ciento. 

 

Propuestas legislativas para un estado inteligente y abierto: 

 

• Distribuir adecuadamente los recursos en el presupuesto de egresos a fin de 

reducir la deuda publica 

• Reformar los marcos normativos en materia de trámites y servicios a fin de 

reducir los tiempos de gestión de trámites y servicios a las y los ciudadanos, 

en apego a las normas aplicables y las mejores prácticas de Mejora 

Regulatoria 

• Promover el Estado de Derecho en el plano estatal y garantizar la igualdad 

de acceso a la justicia para todas y todos 

• Cumplir con evaluaciones y capacitaciones en temas de armonización 

contable 

• Generar en tiempo y forma la información financiera de transparencia y de 

rendición de la cuenta pública, incluso en formatos abiertos para la 

ciudadanía 

• Implementar acciones a fin de fortalecer la coordinación interinstitucional con 

los municipios. 

• Generar una agenda legislativa especializada en materia de ciberseguridad 

para garantizar la protección de los datos y bases de información del 

gobierno estatal y municipales 

• Generar una agenda legislativa especializada en materia de adelanto en 

tecnologías de comunicación e información, a fin de que todos los entes 

públicos puedan migrar a la atención virtual en tiempo real. 

 



 

 

 



INFORME DE RESULTADOS
DEL FORMULARIO PARA LA

CONSTRUCCIÓN
PARTICIPATIVA DE LAS

PLATAFORMAS
ELECTORALES LEGISLATIVA

Y MUNICIPALES 2024
DEL PAN AGUASCALIENTES



NOTAMETODOLÓGICA

El presente documento tiene como objetivo central exponer los resultados del
formulario difundido por el Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional (PAN)
Aguascalientes del 7 de septiembre al 26 de septiembre. El formulario se difundió
públicamente a través de redes sociales con el objetivo de que la militancia, sociedad
civil y ciudadanía del estado priorizaran una serie de estrategias que permitan
atender los diferentes problemas públicos de Aguascalientes en torno a los
siguientes ejes temáticos:

● Eje 1. Estado Seguro y Justo
● Eje 2. Estado Humano e Incluyente
● Eje 3. Estado Competitivo e Innovador
● Eje 4. Estado Ordenado y Sostenible
● Eje 5. Estado Inteligente y Abierto

Este formulario alcanzó un nivel de participación de 1844 personas (100% de la
muestra). Los resultados servirán de insumo para diseñar propuestas específicas que
serán incluidas en las Plataformas Electorales Legislativa Estatal y Municipales del
PAN Aguascalientes para el proceso electoral 2024.
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DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES
En la consulta participaron 1844 personas:

Las personas que respondieron el formulario pertenecen a 11 de los 11 municipios del
Estado de Aguascalientes:

1. Jesús María: 522 (28.3%)
2. Calvillo: 277 (15%)
3. Asientos: 275 (14.9%)
4. Aguascalientes: 219 (11.9%)
5. Tepezelá: 200 (10.8%)
6. Cosío: 116 (6.3%)
7. Rincón de Romos: 105 (5.7%)
8. San Francisco de los Romo: 74 (4%)
9. San José de Gracia: 31 (1.7%)
10.Pabellón de Arteaga: 18 (1%)
11. El Llano 7 (0.4%)

Del total de personas que respondieron el formulario, un porcentaje importante se
identifica como joven (23%), seguido por persona adulta mayor (15%). Asimismo,
participaron personas que se autoidentifican como indígenas y/o afromexicanos (6%),
integrantes de la comunidad LGBTTTIQ+ (4%) y personas con discapacidad (4%).
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En lo relativo al sector de pertenencia, la mayoría de las y los participantes indicaron
ser militantes, afiliados(as) o liderazgos del partido (45%); seguido por aquellos(s)
que señalaron ser simpatizantes del partido (29%). Asimismo, se contó con una
amplia participación de la ciudadanía del estado (23%).
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RESULTADOS
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